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Plantea que no hay omisión del Senado por vacantes

ProponeLoretta
darrevésalINAL

Deberá otro Ministro

prepararun nuevo

planteamiento si

rechazan el proyecto

La Suprema Corte de Jus-
ticiadiscutiráel 13de julio
un proyectoque rechazala
controversiadel Instituto
Nacionalde Acceso a la In-
formación (INAT) contra el
Senado por la omisión de
designar a tres comisiona-
dos,lo que le impidesesio-
nar desde abril porque re-
quiereal menosa cinco de
sus sieteintegrantes.

La MinistraLorettaOrtiz
propusoalPlenode laCorte
declararinfundadalademan-
dadelINAI, y establecerque
no existelaomisiónalegada
en el caso de dos vacantes
queestánabiertasdesdeabril
de 2022.

Y en cuanto al tercer
puesto,que dejóel comisio-
nadoFranciscoJavierAcuña
alcierredemarzode2023,se
proponedesecharla contro-
versiaporquefuepresentada
antesde que existieradicha
vacante.

La Corteincluyóelasun-
to para su últimasesión an-
tesdelrecesoqueiniciael15
dejulio,luegode aceptarla
peticióndelpresidentedela
mesadirectivadelaCámara
de Diputados,el panistaSan-
tiagoCreel,paradaratención
prioritariaa estecaso.

PeroelproyectodeOrtiz,
quesólorequieremayoríade

seisvotosparaseraprobado
o rechazado,es una mala no-

ticiapara el INAI, sin impor-
tarelsentidodelavotación.

Si el proyectoes aproba-
do,dejaráal INAI a merced
de lamayoríadeMorena en
el Senado,y del Presidente

Andrés Manuel López Obra-
dor,quebuscadesaparecera
esteórganoy tienelafacultad
discrecionalde objetarlos
nombramientos.

Perosi el proyectoes de-
sechado, tendrá que retur-
narse a otro Ministro para
una nueva propuesta,que
dificilmenteseríadiscutida
antesdeseptiembre.

En un caso extremo, que

es poco probable,la mayo-
ría que deseche este pro-
yectopodría intentar,en la
mismá sesión,aprobaruna
nuevapropuestaparaorde-
nar de inmediatoa la Comi-
siónPermanentequeconvo-
que al Senadoa periodoex-
traordinariopararealizarlos
nombramientos.

Ortiz sostieneque el Se-
nadono incurrióenomisión
porqueel1demarzodesignó
comocomisionadosaYadira
Alarcóny RafaelLuna,pero
LópezObradorobjetóambos
nombramientos.

“Nosepuedellegaralex-
tremodesostenerque,inclu-
so las vacanciasen el INAI

quese apesar
seguimientodeloscauceses-
tablecidosparacubrirlas(por
ejemplo,por el ejerciciode
la objeciónpresidencialdel
nombramiento,locualesuna
facultadconstitucionalmente
previstay partedel procedi-
mientoordinariodedesigna-
ción),es una omisión inváli-
da y reprochableal Senado”,
explicaelproyecto.

“La necesidad de cum-
plir efectivamenteel deber
de designara laso los comi-
sionados(demaneraquelos
procedimientosno se vuel-
van ilusorios) no se puede
valorarsin tomaren cuenta
lanaturalezadeliberativade
los órganosparlamentarios
ni la mayordificultaden la
toma de decisionesque es
propiade los órganospolíti-
cos”,agrega.

Cabe mencionarque el
artículo6 delaConstitución
ordenaque,antelaobjeción
presidencial,el Senadodebe
hacer nuevos nombramien-
tos,y encasodeunanueva
objeción,los legisladoresha-
rán la designacióncon vota-
cióndetresquintaspartes.
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e
Ante la objeción presidencial a los nombramientos de comisionados del ¡NA!
designados en el Senado, el artículo 6 de la Constitución ordena:

MSedebenhacernuevos
nombramientosy,síse ob-

jetan,los senadores desig-
naráncon lavotacióndetres

quintaspartes.

mMEste proceso no se ha hecho

en lasdos vacantesde 2022.

MMUna nuevapropuestadel

entoncessenador Ricardo

Monreal para llenaral me-

nos uno de esos puestosfue

rechazadapor los senadores

deMorenaelúltimodíade
sesiones.

 
mmAdemás, YadiraAlarcón,una

de las comisionadas vetadas

por el Presidente,promovió

un amparo y un juezfederal

leconcedió una suspensión

que impide,por ahora,llenar
esa vacante.


